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Quito, 4 de noviembre de 2013 

  

  

Señor 

Notario 

Ciudad 

Por medio de la presente solicito a usted se sirva protocolizar los documentos corporativos que 

adjunto de la sociedad extranjera INGENIEROS DINTRA 5 S.L. y se sirva extenderme dos copias 

certificadas de la misma. 

Atentamente 

Jíiabo Nolte 
Ana González Cevallos. 

17-2012-477
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JESÚS FÉ IZARRA, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad número 

2.603.104 - X, en calidad de Administrador Único de la empresa INGENIEROS 

DINTRA 5, S.L. y bajo su responsabilidad 

DECLARA BAJO JURAMENTO: 

Que los accionistas de Ingenieros Dintra 5, S.L. son los siguientes: 

Titular CF Participación 

Incoydesa Ingennya S.L. B78991791: 100% 

Y para que así conste, firma la presente declaración en Sevilla, a 31 de diciembre de 

2012. 

  

  Avda. República Argentina, 27. Edificio Principado. Planta 1” - Módulo 19 // Tfno.: 954 571 785 // Fax: 954 581 053 // 41930 Bormujos. SEVILLA   
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NIHIL PRIUS FIDE . 

NOTARIO Luis Humberto Navas D. 

, “Quito - Ec. 

LUIS NUÑEZ BOLUDA 
NOTARIO 

Teléfono: 91 575 96 05 
Núñez de Balboa, 84, 1.2 Izda. Fax: 91 575 26 32 
28006 MADRID E-mail: notaria € luisnunez.com 
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Criar 09/2011 
n P o > ne me, 2.30 . | 

Notaria 5tá* +24     
ca 

. Quito - Ecoator 

ESCRITURA DE PODER OTORGADA POR “INGENIEROS 

DINTRA 5, S.L.”.* | 

NUMERO SETECIENTOS SETENTA Y CINCO. -----=-==--- 

En MADRID, mi residencia, a veintiocho de Ma- 

yo de dos mil doce. -=============oonnooo- 

Ante mí, LUIS NUÑEZ BOLUDA, Notario de Madrid 

COMPARECE : 

DON JESÚS FE IZARRA, mayor de edad, casado, 

ingeniero de caminos, vecino de Madrid, calle Al- 

gabeño, número 47, portal 4, 2*.- Con D.N.I. núme- 

ro 2.603.104-X. -==========...- A 

INTERVIENE : 

En nombre y representación de la sociedad de- 

nominada “INGENIEROS DINTRA 5, S.L.”, con C.1I.F. 

número B-41/985425, domiciliada en Bormujos (Se- 

villa), Avenida República Argentina, s/n, Edifi- 

cio Principado, 1* planta, módulo 19; constituida 

por tiempo indefinido mediante escritura otorgada 

ante el Notario de Madrid, D. Isidoro Lora-Tamayo 

Rodríguez, con fecha 8 de junio de 1999, bajo el



  

A po. 

Luis Humberto Navas D. 
número 1.752 de orden de su protocolo. Inscritar- Ecuador 

en el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo 

2.917, folio 193, Sección 8*, hoja número SE- 

37.526, inscripción 1%. ----=--"—=—"="—= "=== ==--.- 

"Fue trasladado eel domicilio social al actual: 

en escritura otorgada ante el' Notario de Madrid, 

Don Antonio Alvarez Pérez, el día 6 de Febrero de 

2.006, número 532 de' orden. ¿Inscrita en el Regis- 

tro Mercantil de Sevilla, al tomo 2.917, libro 0, 

folio" 205, sección 8, hoja número SE-37.526, ins- 

Cripción 32. -—__—_—_— 

Manifiesta que el objeto social de la entidad e : 

lo constituye, entre otras cosas, la actividad | 

inmobiliaria. === 
Su representación y facultades resultan de su 

cargo de Administrador Unico de la Sociedad, para 

el que fue nombrado, por plazo indefinido, en la 

propia escritura fundacional, según resuita de 

copia autorizada de dicha escritura, que me exhi- 

be y devuelvo. o 

Le conceptúo con facultades ' suficientes. para 

este otorgamiento por razón de su cargo. --- o - 

Asegura la vigencia de sus facultades y que no 

ha variado la capacidad civil de su representada, 
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ni tampoco los demás datos de' la soci edit Aguero Havas D. 

riormente consignados. ----- A e e e mm ] , 

  

Tiene, a mi juicio, según interviene, la ca- 

pacidad legal necesaria para otorgar esta escri- 

tura de PODER, y al efecto, ammm no 

DICE Y OTORGA : | 

7 Que por medio de este instrumento constituye 

y nombra a PBP Representaciones Cia. Ltda. y/o 

Esteban Ortiz Mena, de Quito, Ecuador, para que 

sean nuestros mandatarios en el Ecuador, con ple- 

nos poderes de sustitución y revocación, autori- 

zándoles para que, conjuntamente o cualquiera de 

ellos separadamente, a nombre y en representación 

de Incoydesa Ingennya S.L. hagan lo siguiente: -- 

1. Realicen todos los actos y firmen todos 

los documentos que fueren necesarios para la 

constitución de una sociedad anónima con domici- 

lio en la ciudad de Quito, República del Ecuador. 

2. Suscribir a nombre y en representación de 

nuestra compañía acciones de la sociedad que será 
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Luis Humberto Navas D. 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones 

que estipula la Ley a las Administraciones Públi- 

cas, incluyendo otras Notarías, y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. Yo el 

Notario, hago las reservas y advertencias legales 

oportunas, en. especial las relativas al artículo 

5 de la LO 15/1999 de protección de datos de ca- 

rácter personal «y hago constar que la finalidad 

del tratamiento es formalizar la presente escri- 

Quito - Ecuador 

túra, realizar su facturación y seguimiento pos-'' ” 

terior; asimismo hago constar que el otorgante 

pueda ejercitar sus derechos de acceso, rectifi- 

cación, cancelación y oposición en la Notaría au- 

TOLiZaNnte. ————— 

Lee el compareciente, por su opción, esta es- 

critura y yo, el Notario, la explico, y enterado 

de su contenido, consiente, otorga y firma conmi- 

go el Notario, que doy fe -de haberme asegurado de 

su identidad personal por el documento de identi- 

dad reseñado en la comparecencia, de su legitimi- 

dad para esta.escritura, de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado y de que se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informa- 

da del otorgante, y de todo lo demás contenido en
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este instrumento público, que signo, firmo, ru- 

brico y sello, y que va extendido en cuatro fo- 

' lios de Papel Exclusivo Notarial, serie AV, núme- 

ros en orden correlativo.- Está la firma y rúbri-. 

ca del compareciente.- Signado: Luis Núñez.- Ru- 

bricado y sellado. . 

ES COPIA LITERAL de su matriz, en la que dejo no- 
ta de esta saca. Y para la Entidad representada, 
la libro en Madrid, al:siguiente día hábil de su 
autorización en cuatro folios de Papel Exclusivo 
Notarial, números AV7820025 y los tres siguientes 
en orden. Doy fe.- 
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Apostille (o legalizació 
(Convention de La Haye du 5 jocibr 
(Rea] Decreto 2433/1978, de de 

l. Pais: España EPA 
El presento documento pébli Humberto Navas D. 

2. Ha sito Mrmado pos 0 - Ecuador 

  

   

  

s. 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. So hella sallado/timbrado con el de su Notaría 
CERTIFICADO 

S. En Madrid 6. Fl 

7. Por el Decano del Co. uote Modirid 

  

Selloftimbre: r foma 

  

    

-- Don Carlos Solis Villa 
- | Firma delegada del Decang |
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09/2011 E E |    
q e * 

YO, LUIS NUÑEZ BOLUDA, Notario, ds hiaarid? com 

DOY FE: Que se me exhibe para testinóiar el documento 

siguiente: ----- rr 

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a. petición expresa de D. JOSÉ ROLANDO MIJAS, 

solicitando certificación referente a la Sociedad “INCOYDESA-INGENNYA S.L.”, 

comprensiva de la inscripción y vigencia, he examinado los Libros del Archivo de mi 

cargo de los cuales resulta: : 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número 86435-2, folio 149 y 

siguientes, del tomo 9264, libro 8051 de la sección tercera, extendida el 20 de Febrero 

-de 1989 en virtud de primera copia de la escritura otorgada en Madrid el 27 de 

Diciembre de 1988 ante su Notario Don José L. Figuerola Cerdán, con el número 2286, 

consta inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad denominada “INCOYDE S.A.”, 

v posteriormente “INGENIERÍA DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO S.A.”, y 

* ” actualmente “INCOYDESA-INGENNYA S,L.”, la cual fue constituida mediante dicha 

escritura. 

=>. SEGUNDO: Que en la inscripción 1* de hoja número M-35615, folio 109 y 

siguientes, del tomo 5229, extendida el 26 de Mayo de 2008, en virtud de copia de la 

escritura otorgada en Madrid el 24 de Abril de 2008 ante su Notario Don Luís Núñez 

Boluda, con el número 873, consta inscrita la TRANSFORMACION de la citada 
sociedad “INGENIERÍA DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO S.A.” en Sociedad 

Limitada, con la denominación “INGENIERÍA DE' COOPERACIÓN Y 

DESARROLLO S.L.”, y actualmente denominada “INCOYDESA-INGENNYA S.L.”, 

entre otros acuerdos adoptados por la Junta General Universal, celebrada el día 24 de 
Abril de 2008. 

TERCERO: Y que en la propia hoja, no figuran inscripciones posteriores que 

modifiquen los particulares solicitados, no figurando inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por lo que continua vigente según el   
Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

doavumento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, y la firmo en Madrid, a catorce de mayo de dos mil En DR 
ZCAA S,      

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 53948/2012. 

Honos. s/m.   

AV7823530 

Notaria sta - A 
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Luis Hienberto Kavas D 
Quito - Ecuador 
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expido el pleenicé 2.2: 00d, que va extendido 

en Das — tciros de Papel Exclusivo 

Motarial, númeroS: AVA12 330 q €0: Dec 

Pruese nm TE o o - 

En Madrid, a Y DE TUI DE 2017. 
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Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du $5 octobre 1951) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. Pais: España 
El presente documento público 

2. Xi sido firmado 3 ED. Áhuia, 
” .. 

A Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellada/timbrado con el de su Notaría 
CERTIFICADO 

5. En Madrid 6. Fl JUN. 

  

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

49344 8. Con el número 

Sello/tímbre:   

  

  
  

Don Carlos Solis Villa 
Firma delegada del Decano
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     AV7S23521 

09/2011 

YO, LUIS NUÑEZ BOLUDA, Notario de Madra, 

DOY FE: Que se me exhibe para testimoniñt: dino . Notaria 5t 
- a 

Biguiente: 

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a petición expresa de D. JOSÉ ROLANDO MIJAS, 

solicitando certificación referente a la Suciedad “INCOYDESA-INGENNYA S.L.”, 

comprensiva de la inscripción y vigencia, he examinado los Libros del Archivo de mi 

cargo de Jos cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número 86435-2, folio 1 149 y 

siguientes, del tomo 9264, libro 8051 de la sección tercera, extendida el 20 de Febrero 

  

de 1989 en virtud de primera copia de la escritura otorgada en Madrid el 27 de 

Diciembre de 1988 ante su Notario Dun José L. Figuerola Cerdán, con el número 2286, 

consta inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad denominada “INCOYDE S.A.”, 

posteriormente “INGENIERÍA DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO SA”, y 

"- * ” actualmente “INCOYDESA-INGENNYA S.L.”, la cual fue constituida mediante dicha 

: escritura. 
os SEGUNDO: Que en la inscripción 1* de hoja número M-85615, folio 109 y , 

siguientes, del tomo 5229, extendida el 26 de Mayo de 2008, en virtud de copia de la 

escritura otorgada en Madrid el 24 de Abril de 2008 ante. su Notario Don Luís Núñez 

Boluda, con el número 873, consta inscrita la TRANSFORMACION de la citada 

sociedad “INGENIERÍA DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO S.A.” en Sociedad 

Limitada, con la denominación “INGENIERÍA DE COOPERACIÓN Y 

DESARROLLO $S.L.”, y actualmente denominada “INCOYDESA-INGENNYA S.L.”, 

entre otros acuerdos adoptados por la Junta General Universal, celebrada el día 24 de 

Abril de 2008. 

TERCERO: Y que en la propia hoja, no figuran inscripciones posteriores que 

modifiquen los particulares solicitados, no figurando inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por lo que continua vigente según el 

Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se oenifica, 

  

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 53948/2012. 

Honos. s/m.



PAFCL Exc bivO Ma Aa DOCUMENTOS ¡WNOTARIALES 

| 

| 
| 
| 
] 

] 

  

09/2814 

   
    

TU ORATORIA 

EA O RN 

A UEN Y FIELMENTE — 
2 a instancia de 

  CL INICOTES ADO 

expido el presente te... 3. que va extendido 
Mia DOS doiios de: Papel Exclusivo 
Notarial, NÚMeroS - Av3% 23333 y EL DeL 

PARMA. —Á 

En Madrid, a y De 

  

  

¿£ PÚBLICA 
NOTARIAL . 
E A     

NOTARIADO y MM 
zurora *= EA 

    

  

  

Apostills (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

l.. Pais: España 
E) proeente documento público 

2. Ha sido firmado por 

  

    

  

3. Actuando en cálidad. de NOTARIO 

Se halla selladi/limbraco von el ce su Notaría 4. 

CERTIFICADO 

5, En Madrid 6. Ho 

7. Por el Decana del Co:-pzea Notarial de Madrid 

49345 
Firma: 

Con el námero   Hlufitiatbre: 10, 

  

    
  

Don Carlos Solis Villa 
Firma delegada del Decano 
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    BUle=====s=e=ss=eese=sec===o=o=s=eess==osoo=oosoaoosmo= e d 

NUMERO .FECHA: 8-06-1999.- . we :1752.- 1999. Luis Hice € TO, 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI- 

 MITADA.- : 

NINACION: “INGENIEROS DINIRA 5, S.L.” 

=/2/2/=/=/2/=/=/=/=/= 

O": MIL SETECIENTOS CINCUENTA. Y DOS.--"=-=-==-="-    

  

En Madrid, a ocho de junio de mil. novecientos no- , 

v tajy SON 

te mi, ISIDORO LORA-TAMAYO RODRIGUEZ, Notario del 

1 ustro Colegio de Madrid, con vecindad y residen- 

dia én la Capital. -------==--- ais nnm.-- 

-. COMPARECEN á .- 

ON JESUS FE IZARRA, mayor de edad, “casado en 

cbr de gananciales con Doña María Antonia Mon- 

es ¡Villar, de nacionalidad española, vecino de Ma- cr
 

drid, con domicilio en la calle Algabeño número 47,   pbrtial 4, 2 A; provisto de D.N.I y N.1.F 2.603.,104- 

ON FRANCISCO JAVIER IBAÑEZ. CON, mayor de edad, 

oda 

 



Notaria Sta 

  

. A . 

soltero, de nacionalidad española, vecino/4is Hanáerio Navas D. 
Quito - Ecuador 

da, con domicilio en la calle Azhuma, número 18, 

provisto de D.N.1I y N.I.F número 28.594.414-D. ---- 

DON FRANCISCO JAVIER RUIZ DE TERRY, mayor de 

edad, casado en régimen de separación de bienes con 

Doña Ruth Hernández López, de nacionalidad españo- 

_ la, vecino de Sevilla, con domicilio en la calle 

Tajo número 3; provisto de D.N.I y N.I.F número 

28.863.623-A. ---===-=--- rn mo. 

DON MANUEL ROMANA GARCIA, mayor de edad, casado 

en régimen de gananciales con Doña María Teresa 

Santos Peñas, de nacionalidad española, vecino de 

Pozuelo de Alarcón (Madrid), con domicilio en la 

calle Florentino Granizo número 2; provisto de 

D.N.I y N.I.F número 393.070-T. ===============--- 

IDENTIFICO a los comparecientes, por medio de 

sus Documentos de Identidad reseñados y exhibidos, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 23 

de la Ley del Notariado y el 190 de su Reglamento. 

INTERVIENEN en nombre propio y por su derecho, 

haciéndolo DON JESUS FE IZARRA, además, en nombre y 

representación, como mandatario verbal, de su espo- 

sa DOÑA MARIA ANTONIA MONTES VILLAR, (mayor de 

edad, de nacionalidad española, de su misma vecin-



  

  

po 215330206 

  
-. EXPONEN 1 .- 

-Que siendo su voluntad fundar una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, conciertan la constitu- 

ción|de la misma en las siguientes, ---=========--=--   
PRIMERA.- FUNDACION.- Queda constituida la Com- 

pañíg¿ Mercantil "INGENIEROS DINTRA 5, 8.L“; siendo 

sus socios fundadores los que luego se citan; y con 

. el objeto, duración, domicilio, (capital, participa-



  

dep 
ciones, administración, reglas y determinaciones; Humberto Navas D. 

Quito - Ecuador 
que se expresan en los Estatutos Sociales. -------- 

SEGUNDA.- ESTATUTOS.- La.Compañía se rige por 

los Estatutos que me entregan, firmados por los so- 

cios al final, extendidos en DIEZ folios de papel 

común, escritos por ambas caras, excepto el último 

escrito sólo por una cara. can. San mnn 

Los citados estatutos son leídos por los com- 

_parecientes, quiénes los aprueban y. confirman y. 

quedan protocolizados al final de la presente, for- 

? mando parte integrante de esta escritura pública y 

elevados a su condición Y Tango. --=-==-===--==-=----- 

TERCERA.- APORTACIONES.- El capital social, ín- 

tegramente desembolsado, es de TRES MIL CIEN EUROS, 

(equivalentes a 515.796 pesetas), dividido en TRES 

MIL CIEN participaciones sociales, acumulables e 

indivisibles, . numeradas correlativamente del 1 al 

TRES MIL CIEN, ambos inclusive, de valor nominal 

UN EURO cada, una de ellas, que queda suscrito y de- 

sembolsado en la siguiente forma: —---=--=-====-====-=- 

1.- DON JESUS FE IZARRA, suscribe las DOS MIL 

CIENTO SESENTA Y NUEVE participaciones sociales, £.
 

números 1 al 2.169, ambos inclusive; y como contra-. 

SU a tal suscripción, aporta en dinero 

A
 
1
2
3
1
2
 
e
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e
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Quito - Ecuatar 

efectivo, la cá Ésdad equivalente a DOS MIL CIENTO ' N
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2.- DOÑA IA ANTONIA MONTES VILLAR, suscribe 

l la PARTÍPACION SOCIAL número 2.170, y como contra- 

N 

x 1 

US meros 2.171 al 2.480, ambos inclusive; y como con- 

DIBZ JEUROS. -=========ooonrroorrnn 

Y la - DON FRANCISCO JAVIER RUIZ DE -TERRY, suscribe 

S $ las [TRESCIENTAS ¿DIEZ participaciones sociales, nú- 

-N ] mergs 2.481 al 2.790, ambos. inclusive; y como con- 

IN ípAprestación a tal suscripción, aporta en dinero 

S efeftivo, la cantidad equivalente a TRESCIENTOS 

A DIPZ EUROS. === nooo 

5.- DON MANUEL ROMANA GARCIA, suscribe las TRES- 

CIENTAS DIEZ participaciones sociales, números



30
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tación a tal suscripción, aporta en dinero exdeistlu 

vo, la cantidad equivalente a TRESCIENTOS DIEZ EU- 

usmberto o Navas D. 
Quito - Ecuador 

El desembolso se ha efectuado, mediante ingresos . 

en la Cuenta Corriente abierta a nombre de la So- 

ciedad, en el Banco Santander Central Hispano, ca- 

lle Alcalá número 246, de Madrid, cuenta número 

00492673092214098227. ======ooooocrnemnonno 

Tales ingresos se acreditan con la correspon- 

diente documentación bancaria, que se protocoliza 

al final de la presente. ----=========on===o===o===-=- 

En su virtud se declara adscritas las participa- 

ciones sociales y desembolsado completamente el ca- 

pital social. Lamnnnmmmmoo Arm 

CUARTA.- JUSTIFICACIÓN DEL NOMBRE SOCIAL. - Se 

justifica la procedencia del: nombre social, con la 

certificación administrativa pertinente, la cual 

queda protocolizada al final de. la presente. ------ 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ORGANO DE ADMINISTRA- 

CION.- Reunidos todos los comparecientes, conforme 

intervienen, (como únicos socios de la Compañía, 

que representan el total capital social), en régi- 

men de Junta Universal de Socios de .la Compañía,



  

  

que por unanimidad aceptan, acuerdan también por 

unanimidad, A ferir la Administración de la Socie- 

dad, de ac eydo con lo previsto en los Estatutos, a 

un Órgano UNI PERSONAL, y, .en consecuencia, encomen- 

dar la ministración de la Compañía a un ADMINIS- 

TRADOR pico, al cual le estarán atribuidas todas 

las fagu tades que se Citan en el artículo 13% de 

los Est tutos Sociales, las cuales podrá ejercitar ' 

incluso en la fase anterior a la inscripción de la 

Sociedad; y todo ello en los términos siguientes: -' 

Queda HMesignado ADMINISTRADOR UNICO de la Compañía, 

  

El] designado,. presente a este acto, acepta el. 

cargo] y toma (posesión del mismo, remitiéndose en 

cuanto a sus datos personales a los dichos en la 

i | . , 
comparecencia de esta escritura. ---=-====-===-=---- 

   
SEXTA.- COMPLEMENTARIA.- Como tales se hacen 

1.- Que esta escritura se inscribirá en el Re- 

gistro Mercantil competente, ---=-=========o-====.---- 
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2.- Que no podrán ocupar ni ejercer cargos Esis 5 famiino Ml Ecuador 

Sociedad las personas comprendidas en alguna de las 

prohibiciones, incapacidades o ¡incompatibilidades 

establecidas tanto por las Leyes Generales como por 

las. Leyes Autonómicas correspondientes al domicilio 

de la Sociedad; y manifiestan los comparecientes 

que quedan enterados y que no les comprenden. ----- 

| - OTORGAMIENTO. - 

Hechas las reservas y advertencias legales, en 

- especial las de índole fiscal relativas al plazo de 

treinta días hábiles dentro del cual debe presen- 

tarse este documento a liquidación; a la afección 

de los bienes al pago del impuesto correspondiente; 

a la responsabilidad en que se incurrirá en el su- 

puesto de no realizarse la presentación y a las 

consecuencias de toda índole que se derivaríari de 

la inexactitud:de las declaraciones de las partes. 

Así lo dicen y otorgan los sefñíores comparecien- 

tes, después de leer por si mismos la presente es- 

critura haciendo uso de su derecho del que les ad- 

VerItÍ. ooo 

Asimismo, yo ¡el Notario les explico detallada- 

mente la presente escritura. --=-===o======o=-o---- 

Y manifestando los comparecientes que han queda- 
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do enterados der” contenido íntegro de la pre ar 

Luis Humbe 
escritura, la Encuentran conforme, y firman andes gas D. 

el Notario. [=========o===o===-- Sen 

-. AUTORIZACION .- 

Dé todo lo cual, contenido en este instrumento 

notariales, números 2Y 5330527, 2Y5330528, 2Y 
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Aplicación Arancel, Disposición Adicional Quito - Ecuador 

Tercera, Ley de Tasas 911,989 

Base de cálculo. ——MÍ- Y, —_ $: Z 1 

Arancel aplicable, 

  

Dercchos arancelarios AR doo NANÓ.         
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-. ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DE 
RESPONSABIL LIMITADA "INGENIEROS DINTRA 5, 
Ss.L.”. / 

- 

/ 

/ a - DISPOSICIONES GENERALES .- 

- ARTÍCULO 1 .- DENOMINACION.- Queda constituida 
la ' ' Soéledad Mercantil de Responsabilidad Limitada 
denominada “INGENIEROS DINTRA 5, 8.1:..7.- 

/ 
' LA Sociedad, que es de nacionalidad española, se 

regirá por los presentes Estatutos, por la Ley de 

Sociedades de Responsabilidad Limitada, y por las 
disposiciones legales aplicables con carácter impe= 

ratiivo o supletorio. - 

  

ARTICULO 2 .- OBJETO.- La Sociedad tiene por ob- 

Je; o la realización de proyectos técnicos, estudios, 

a csoramiento, asistencia técnica, dirección y su- 
Pp ¡visión de obras tanto de carácter público como 

pr livado. - 

  La impulsión y apoyo a proyectos y programas de 

cooperación para el desarrollo. - 

La intervención en el área de servicios, promo- 

viendo proyectos y obras, tanto de infraestructura 

cómo de edificación, así como el mantenimiento, con- 

servación, reparación y explotación comercial de los 

mismos. -   
 



Y la compra, venta, arrendamiento y cualquier 

otra forma de explotación de toda clase de bienes 
inmuebles. - 

Las operaciones o actividades sociales, que re- 

quieran titulación específica, serán realizadas por 
personas que ostenten la titulación legalmente exi- 

gída para las mismas. - 
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Las indicadas actividades también podrán ser de-- 
sarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 
de modo indirecto, mediante la participación en otra 
u otras Sociedades con objeto análogo. - 

En todo caso, quedan excluidas todas aquellas ac- 

tividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisi- 
tos especiales qué no quederi cumplidos por: esta So- 

ciedad. - 

ARTICULO 3 .- DURACION.- La Sociedad se consti- 
tuye por tiempo indefinido, y, dará comienzo a sus 

operaciones sociales el día del otorgamiento de la 
escritura pública de Constitución.- 

ARTICULO 4 .- DOMICILIO.- La Sociedad establece 
su domicilio en Sevilla, calle Alcalde Juan Fernán- 
dez, número 3, bajo derecha, Código Postal 41005 Se- 

villa.- 

El Organo de Administración, podrá crear, supri- 
mir y trasladar Sucursales, Agencias o Delegaciones 

«en cualquier punto del territorio español o del ex- 

tranjero, y variar la sede social dentro del mismo 
término municipal de su domicilio. - 

11.- CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIONES. - 

ARTICULO 5 .- CIFRA CAPITAL.- El capital social 
de la Sociedad se fija en la cantidad de TRES MIL 
CIEN EUROS (equivalentes-a 515.796 pesetas).
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Dicho capital éfocial está dividido en TRES MIL 

CIEN PARTICIPACIONES. SOCIALES, acumulables e indivi- 

sibles, de válor rfiomiínal UN EURO cada una de 

ellas, numéradáas correlativamente-: del uno al TRES 

  

   
    

MIL CIEN, js inclusive. - 

ARTI 6 .- SOCIOS Y LIBRO REGISTRO DE SO- 

CIOS.- Cada participación social confiere a su: 
titular/légítimo la condición de socio de la Socie- 
dad, con/todos sus derechos y deberes y, por tanto, 
con el /consiguiente derecho a un voto en las delibe- 
racio y adopción de acuerdos, el derecho de par- 
ticipar en el reparto de las ganancias sociales y en 
el patrimonio resultante de la liquidación, el de 
asunción preferente en los aumentos de capital, el 
de información, el de asistencia, voto e impugnación 

en lab Juntas Generales, y los demás que legal y es- 

tatufariamente procedan. - : 

  

Ko .2.- La Sociedad llevará un Libro Registro de So- 
Sa ciog, en el que se harán constar la titularidad ori- 

X ginária y las sucesivas transmisiones de las parti- 
cipáciones sociales, voluntarias o forzosas, así co- 

mo fla constitución de derechos reales y gravámenes 
sobre las mismas; indicándose en cada anotación la 

identidad y domicilio del titular de la participa- 

ción o del derecho o gravamen constituido sobre 

aquúella.- 

ARTICULO 7 .- REGIMEN.- En Cuanto al ejercicio, 

la transmisión, constitución, modificación y vida de 

los derechos sobre las participaciones sociales, se 
observará lo dispuesto en la Ley de Sociedades de 
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Responsabilidad Limitada, en lo no. establecido > 
las reglas siguientes:- Tetis sm eras, 

1.- COMUNIDAD.- Caso de comunidad o cotitularidad 

de derechos sobre participaciones sociales, los co- 
propietarios o cotitulares habrán: de designar una 

sola persona para el ejercicio de los derechos de 

socio, debiéndolo comunicar fehacientemente a la So- 
ciedad; y responderán solidariamente todos los inte- 
resados frente a la Sociedad, de cuantas obliga- . 
ciones se deriven de la condición de socio. - 

2.- USUFRUCTO.- Caso de usufructo, la cualidad de 
socio recae en el nudo propietario, pero el usu- 
fructuario tendrá derecho, en todo caso, a los divi- 
dendos acordados por la Sociedad durante el usufruc- 

to. El ejercicio de los demás derechos de socio: co- 
rresponde al nudo propietario, quedando obligado el 

usufructuario a facilitar a. aquel el ejercicio de 

estos derechos. Igual regla se aplicará en fidei- 
comisos condicionales, reservas y figuras afines.- 

3.- PRENDA.- Caso de prenda de participaciones 
sociales, corresponderá al propietario de éstas el 

ejercicio de los derechos de socio.-: 

4.- EMBARGO.- Caso de .embargo de participaciones 

sociales, se observará lo dispuesto para la prenda, 

siempre que sea compatible con el régimen específico 

del embargo. - - 

5.- TRANSMISIONES.- 

A) VOLUNTARIAS POR ACTOS "INTER VIVOS".- Será li- 

bre toda transmisión voluntaria: de participaciones 
sociales realizada por actos "inter vivos", a título 

oneroso o gratuito, en favor de otro socio, del cón- 

yuge, ascendientes o descendientes del socio o en 
favor de sociedades pertenecientes al mismo grupo de 

la transmitente.- 

Fuera de esos casos, en las demás transmisiones 

voluntarias de participaciones sociales, realizada 

por actos "inter vivos", a. título oneroso o gratui- 
to, se estará a lo dispuesto en la Ley especial. -:
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B) FORZOSAS.- Tambien se estará a lo atepEetÉr en 
la: Ley especial, er el caso de embargo o de cual- 
quier otra fo de enajenación . forzosa, legalmente 

prevista, de arvicipaciones sociales. - 

  

   

  

En todo gas “y en tanto no adquieran firmeza el 

remate o la/ adjudicación al acreedor, lós socios y,-. 
en su defecto, la Sociedad, gozarán del derecho de 

ferente y podrán subrogarse en el lu- 
emátante o del acreedor, en los términos 

éstablecidos. - 

  

C) "MORTIS CAUSA".- Será libre toda transmisión 
"mortis [causa" de participaciones sociales, sea por 
vía de herencia o legado, incluso parciario, en fa- 
vor de Jotro socio, en favor de cónyuge, ascendiente 
o des ndiente del socio, o en favor de Sociedad 

pertengciente al mismo grupo que esta Sociedad. - 

Fuer de estos casos, en las demás transmisiones 

"mortis causa" de participaciones sociales, sea por 
vía de herencia o legado, incluso parciario, los so- 

cios 5 revivientes, gozarán de un derecho de adqui- 

sición preferente. de las participaciones sociales 

  

E . del 50 io fallecido, apreciadas en el valor real que 

Y tuvieren el día del fallecimiento del socio y cuyo 
NM) precid se pagará al - contado; tal derecho deberá 

ejercitarse en el plazo máximo de tres .meses a con- 
tar desde la comunicación a la Sociedad de la adqui-. 

sici hereditaria, que se hará por conducto nota- 

rial! 

E al 
Se AYVíalta de acuerdo sobre el valor real de las 

participaciones sociales o sobre la persona o perso- 

nas que hayan de valorarlas y el procedimiento a se- 

guir para su valoración, las participaciones serán
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valoradas 'en los términos legalmente previstos para - 
estos supuestos de falta de acuerdo. -. l l E 

Transcurrido el indicado plazo, sin que se hubdás Humberto Navas D. 
re ejercitado fehacientemente ese derecho, quedaráQiio - Ecuador 
consolidada la adquisición hereditaria. - 

D) NORMAS COMUNES.- 1l.- La adquisición, por cual- 

quier título, de: participaciones sociales, deberá 
ser comunicada por escrito al Organo de Administra- 

ción de la Sociedad, indicando el nombre o denomina- 

ción social, nacionalidad y domicilio del nuevo so- 

cio, para su constancia e inscripción en el Libro 

Registro de Socios. - o 

2.- El régimen de la transmisión de las partici- 
paciones sociales será el vigente en la fecha en que 
el socio hubiere comunicado a la Sociedad el propó- 

sito de transmitir o, en su caso, en la fecha del 
fallecimiento del socio o en la de adjudicación ju- 
dicial o administrativa. - 

3.- Las transmisiones de participaciones sociales 

que no se ajusten a lo previsto en estos Estatutos, 

no producirán efecto alguno frente a la Sociedad. - 

III.- ORGANOS SOCIALES .- 

ARTICULO 8 :¿- ORGANOS SOCIALES.- La Sociedad se- 

rá regida por la Junta General y gestionada, admi- 

nistrada y representada, por el Organo de Adminis- 

tración.- 

- En consecuencia son órganos de la Sociedad: a) La 

- Junta General, y, b) El Organo de Administración. - 

CAPITULO 1 .- JUNTA GENERAL. -
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ARTICULO 9 .- SOBERANIA DE LA JUNTA.- La volun- 

tad de los socios, expresada en la Junta General, 

.regirá la vi de la Sociedad. - l 

    

  

   
    
    

socios, incluso los disidentes y los 

ausentes, edarán sometidos a 'los acuerdos de la 
Junta General, adoptados por las mayorías que luego 

ARTI 4 .”» REGIMEN DE LA JUNTA. MAYORIAS,- 

1.- En ofden/a su competencia, convocatoria, lugar 
de celebración, asistencia y representación, mesa, 

derecho f de / información, conflicto de intereses, 

ORIA ORDINARIA: Los acuerdos sociales se 

  

YORIAS CUALIFICADAS: No obstante y por ex- 

a lo dispuesto en el apartado anterior, se A
 

0 ty
 Q
u
 

p
r
 

! 

a) Me más de la mitad de los votos. correspondien- 
tes a llas participaciones en que se divide el capi- 

-A tal sotial, para los acuerdos referentes al aumento 

0 o reducción de capital social, o, cualquier otra mo- 

A dificación de los Estatutos Sociales para los que no 
se requiera la mayoría cualificada. que se indica en 

el apartado siguiente. - 
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pondientes a las participaciones en que se divide el (uito - Ecuador 

capital social, para los acuerdos referentes a la 
transformación, fusión o escisión de la Sociedad, a 

la supresión del derecho de preferencia en los au- 
mentos de capital, a la exclusión de socios, a la 

autorización a los Administradores para que puedan 

- dedicarse, por cuenta propia o ajena, al mismo, aná- 

logo o complementario género de actividad que cons- 
tituya el objeto social, a la separación de los Ad- 
ministradores, y, al cambio de sistema de organi- 

zación del Organo de Administración. - 

CAPITULO 2 .- ORGANO DE ADMINISTRACION. - 

ARTICULO 11 .- MODOS DE ORGANIZARSE. DISPOSICIO- 

NES COMUNES.- 1.- La administración de la Sociedad 
podrá confiarse a un órgano unipersonal (ADMINISTRA- 
DOR UNICO), O a un Órgano pluripersonal, no colegia- 

do (VARIOS ADMINISTRADORES que actuarán solidaria o 
conjuntamente), o colegiado (CONSEJO DE ADMINISTRA- 
CION) .- 

2.- Corresponde a la Junta General, por la mayo- 

ría cualificada antes indicada, la facultad de optar 
alternativamente por cualquiera de los modos de or- 
ganizar. la administración de la Sociedad, sin nece- 
sidad de modificación estatutaria.- 

3.- El nombramiento de los administradores, que 
corresponde a la Junta General, en exclusiva, produ- 
cirá efectos. desde su aceptación. - 

. 4.- Para ser nombrado administrador no se reque- 
rirá la condición de socio.- 

5.- Los administradores ejercerán su cargo por 
tiempo indefinido.- ,
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ARTICULO 12 .- FORMAS DE ADMINISTRAÁACION.- En 

cuanto a las diferentes formas del Organo de Admi- 

nistración, 8 establece lo siguiente:- 
/ . 

1.- Caso de qué exista UN ADMINISTRADOR UNICO, el 
"poder de represejítación corresponderá al mismo. - 

    

  

    

   

  

   
   

    

  

2.- Caso de que existan varios ADMINISTRADORES 
os SOLIDARIOY, que serán como mínimo dos y como máximo 

seis, de representación corresponderá a ca- 

de que existan varios ADMINISTRADORES 
que serán como mínimo dos y como máximo 

cuatro, poder de representación corresponderá y 

e doce y cuyo número fijará la Junta General 
en cada] caso y por mayoría ordinaria, el poder de 

colegiadamente; y en Cuanto. a su Oorganiza- 
funcionamiento se establece lo siguiente:- 

1 Consejo de Administración elegirá de su se- 

no unjPresidente y un Vicepresidente. También desig- 

nará Secretario y un Vicesecretario, que pueden 

ser pérsonas ajenas al Consejo. Los cargos de Vices 

podrán] recaer en una misma persona, sin que puedan . 
ol ser ejercitados simultáneamente por la misma. - 
2 
No b) Será convocado por el Presidente o quien haga 

sus veces, con veinticuatro horas de antelación al 

menos, por escrito o a través de cualquier medio me- 

cánico (fax, telex, telefax), fijando el Orden del  
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día a tratar y el lugar, dia y hora de la ña : 
primera y segunda convocatoria. - 

c) Quedará válidamente constituido cuando concu- 
rran a la reunión, presente o representados, la mi- 
tad más uno de sus componentes. - 

d) El presidente o quien haga sus veces, ordenará 
y dirigirá -el debate, dando la palabrá por orden de 
petición; las votaciones se harán a mano alzada, 
salvo cuando la votación deba ser secreta por deci-: 

sión del Presidente o a petición de la mayoría de 
los asistentes.- 

e) Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 

de los Consejeros concurrentes a la sesión. La vota- 
ción por escrito y sin sesión, solo será admitida 
cuando ningún Consejero se oponga a este procedi - 
miento. - 

£) El Consejo de Administración podrá designar de 
su seno una Comisión Ejecutiva o uno o más Conse- 
jeros Delegados, determinando las personas que deben 
ejercer dichos cargos y su forma de actuar, pudiendo 

delegar en ellos, total o parcialmente, con carácter 

temporal o permanentemente, determinando si son va- 
rios si han de actuar conjuntamente o pueden hacerlo 
por separado, solidariamente, todas las facultades 

"que no sean indelegables conforme a la Ley.-. 

ARTICULO 13 .- FACULTADES.- Al Organo de Admi- 
nistración corresponde la gestión y administración 
social, y, la plena y absoluta representación de la 
Sociedad, en juicio y fuera de él.- 

Dicha representación se extenderá a todos los ac- 

tos comprendidos en el objeto social delimitado en 
el artículo segundo de estos Estatutos, de manera 

tal que "cualquier limitación de las facultades re- 
presentativas del Organo de Administración, aunque 
esté inscrita en el Registro Mercantil, será inefi- 
caz frente a terceros. - 

-10-
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La Sociedad quedará obligada frente a terceros, 
que hayan obrado de buena fé y sin culpa grave, aún 
cuando se desprenda de los Estatutos inscritos en el 

Registro Meylantil qué el acto no está comprendido 

en el objetó social, 

  

incluidos en el ámbito del objeto 
social aquellos ¡Ááctos de carácter preparatorio, ac- 

cesorio Y complementario de aquel, tales como manda- 

tos, apoderamieéntos, comisiones u operaciones finan- 

cieras de cualquier clase; y no se excluirán de las 

funciones representativas del órgano «de  admi- 

nistración, for su carácter orgánico, aquellos actos 
que, pudie estimarse dentro del objeto social y 
actividade que lo integran, solo puedan ser reali- 

zados :por/ representantes voluntarios ordinarios, 
conforme la legislación civil o mercantil, o la 
práctica omercial o bancaria, o a virtud de autori- 

zación, ndato o poder expresados. - 

En: aquellos casos que no exista una clara có- 

nexión, [con el objeto social, del acto o negocio ju- 

rídico celebrar, bastará que el Administrador, con 

poder de representación orgánico, que en su caso ac- 

  

tue, | ifieste, por escrito, la relación que el ac- 

Ñ to o. negocio guarda con el objeto social, bajo su 

Ma responsabilidad, y sin que la inexactitud de esta 

=> manifestación pueda perjudicar a tercero, conforme 

al pár afo tercero de este artículo. - 
! 

PO: consiguiente, sin más excepción que la de 
aquellos actos que sean competencia de la Junta Ge- 

— 4 nara o que estén excluidos del objeto social, el 

DN poder| de representación de los administradores y las 

facultades que lo integran, deberán ser lo más am- 

pliamente entendidas, para contratar en general y 

para realizar toda clase de actos y negocios, obli- 

-11- 
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gacionales y dispositivos, de administración ordina- 
ria o extraordinaria y de riguroso dominio, respec ¿go - Ecuador . 
de cualquier clase de bienes muebles, inmuebles, ac- Qui ". 
ciones y derechos. - 

Por vía de aclaración, con Carácter meramente 

enunciativo y sin que ello “suponga limitación algu- 
na, se expresan como facultades del Organo de Admi - 
nistración las siguientes:- 

1.- CONVENIR, concertar, ejecutar y cumplir toda 

clase de contratos que se refieran al objeto social, 
directa o indirectamente. Dirigir, regir y gobernar 
los negocios, bienes (muebles e inmuebles), dere- 
chos, y en general, el patrimonio de la Compañía; y 
en tal sentido cuidar y atender la buená conserva- 
ción de los bienes. Ejercitar y cumplir toda clase 
de derechos y obligaciones; rendir, extinguir y li- 
quidar contratos de todo tipo, incluso de arrenda- 
miento, seguro, trabajo y transporte. Nombrar, sepa- 
rar y despedir toda clase de empleados y obreros de 
la Sociedad, y fijar los sueldos, retribuciones, re- 

glamentos de trabajo y normas de situación y ac- 

tuación. Asistir a Juntas de todas clases, con fa- 
cultad de' deliberar y votar. Abrir, contestar y 

firmar la correspondencia. Retirar de las Oficinas 
de Correos y Comunicaciones, cartas, certificados, 
despachos, paquetes, giros postales o telegráficos y 
valores declarados, y de las Compañías ferroviarias, 
aéreas, navieras y de transporte en general, Adua- 

nas, Muelles y Agencias, los géneros y efectos remi- 

tidos; formular protestas y reclamaciones y hacer 
dejes de cuenta y abandono de mercancías y levantar 

protestas de averias; todo ello con la más plena li- 
bertad y amplitud de cláusulas, pactos, condiciones 
y determinaciones, sin limitación alguna. - 

2.- RECONOCER y pagar deudas, aceptar y cobrar 

créditos, tanto por capital como por intereses, di- 

videndos y amortizaciones; aprobar e impugnar cuen- 
tas; aceptar pagos y cobrar sumas adeudadas por 

cualquier título y a favor o a cargo de cualquier 

persona, entidad o Corporación, incluso Estado, Au- 

tonomía, Provincia o Municipio, Ministerios, Con- 

sejerías y Organismos oficiales o personas naturales 

-12-



  

  

   
o jurídicas, públicas o privadas, . firmando recibos, 
saldos, conformidades, resguardos y cartas de pago. - 

  

3.- LI , aceptar, avalar, endosar, cobrar, pa- 
gar, inte enir, negociar y descontar letras de cam- 

bio, cheques, talones y demás documentos de giro. 
Formular [cuentás de resaca y protestos por falta de 

aceptación o de pago o de garantía o para mayor se- 

4.- JAVALAR, garantizar y afianzar toda clase de 
operacilones/ deudas y obligaciones y préstamos, por 
cuenta | y representación de la Sociedad, sin limita- 
ción alguná de tiempo ni cantidad, tanto de particu- 

lares,| de/bancos, incluso el de España, Entidades, 

Cajas ¡de Ahorro y Monte de Piedad y demás que fueren 
pertinentes; y suscribir y aceptar y otorgar a los 

fines [didhos las escrituras, pólizas, letras y docu- 

mentos públicos y privados que se requiera, sin li- 
mitación/ alguna. - o 

    

É PERAR con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorro y 
Monte dé Piedad y Bancos, incluso la Banca Oficial, 

haciendo 'cuantó la' legislación y prácticas bancarias 
permitan. Abrir, seguir, disponer, utilizar y can- 

celar] el Banco de España, en cualquier localidad 

o en ¡cualquier otro Banco o Establecimiento de Cré- 

dito joj| Ahorro, cuentas corrientes ordinarias o de 

crédito, solicitar y obtener préstamos, con garantía 

personal, de valores o de efectos comerciales, y Ca- 

jas dejSeguridad, firmando al efecto cheques, Órde- 

.nes, ansferencias y demás documentos y retirando 
cuadexmos de cheques. Aprobar e impugnar cuentas, 

deuda créditos, cobros, saldos y liquidaciones. 

Adquirir por cualquier ' título valores, cobrar sus 

dividendos y amortizaciones y vender: sus cupones. 

Modificar, transferir, cancelar, retirar y consti- 

-13- 
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   tuir depósitos de efectivo o valores provisionales o 
definitivos. - Leds Hombro lavas D. 

: Quito - Ecuador 

6.- DISPONER, enajenar, vender, transmitir, per- 

mutar, Comprar, adquirir, gravar, hipotecar y con- 

tratar, activa o pasivamente, respecto de toda clase 
de bienes muebles e inmuebles, rústicos o urbanos, 

derechos reales y personales, acciones y obligacio- 
nes, cupones, valores y cualesquiera acciones, par- 
ticipaciones sociales, efectos públicos o privados, 

pudiendo en tal sentido, con las condiciones y por 

el precio de contado, confesado o aplazado que esti- 

me pertinente. Ejercitar, otorgar, Conceder y acep- 
tar compras, ventas, transmisiones, enajenaciones, 
adquisiciones, permutas, aportes, cesiones en pago o 

para pago, amortizaciones, rescatea, subrogaciones, 

retractos, . Opciones --y tanteos; agrupaciones, rea- 

grupaciones,  Segregaciones,  ¡parcelaciones,  divi- 
siones materiales, ceses de comunidad, declaraciones 
de obra nueva, en construcción o terminadas, consti- 
tución de fincas en régimen de propiedad horizontal : 

con asignación de cuotas en elementos comunes,  gas- 

tos, servicios, anejos y anexos, y redactar esta- 
- tutos de comunidad; alteraciones de fincas, linde- 

ros, cabidas, superficies, destihos y cultivos. Dar 

y pactar cartas de pago, fianzas, transacciones, 
compromisos y arbitrajes. Constituir,. reconocer, 

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, 

extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufruc- 

tos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

-censos, derechos de -superficie, y «en general, cua- 

lesquiera derechos reales y personales. - 

7.- CONCERTAR, desempeñar y rescindir uniones de 

empresas; e intervenir en sociedades, civiles o mer- 
cantiles, tanto en fase de constitución como des- 
_pues, y aceptar, desempeñar y renunciar los cargos 
que procedan. - 

8.- REPRESENTAR a la Sociedad ante el Ministerio . 

de Economía y Hacienda, Consejería del ramo en todas 

y Cada una de. las Comunidades Autónomas, Delegacio- 

nes y Subdelegaciones, Oficinas Liquidadoras o Re- 
caudadoras de cualquier impuesto, y ante cualesquie- 

ra Centros u Organismos o Dependencias de tales com- 

o —14-
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Quito - Ecuador 

  

   
petencias; y/áal efecto recibir cuantos libramientos 

y demás cantidades que por cualquier otro concepto 
corresponda! percibir a la Sociedad; satisfacer con- 

tribucioneg y reclamar contra lo-no aceptable; fir- 
mar declayacioneg juradas e instancias e interponer 
-y Seguir foda clase de recursos por todos sus trámi- 
tes; y otorgar Cartas de pago y firmar recibos. - 

9.- PARECER y actuar con plena personalidad, 
representandof a la Sociedad como solicitante, otor- 

gante, fMispoñente, actora, . demandada, coadyuvante, 

querellánte en Cualquier otro concepto, en otorga- 
mientos, disposiciones, asuntos,. actos de concilia- 

ción, juicios, causas, reclamaciones, expedientes, 

actuaciloneg de todo orden; ante toda clase de Minis- 

terios, Departamentos, Institutos, Oficinas y depen- 

denciag del Estado, Provincia y Municipio, Juzgados, 
Tribunales, Autoridades y Magistraturas de Trabajo, 
Fiscalías Sindicatos, Delegaciones, Comités, Jun- 

tas, Jurados, Comisiones, Funcionarios y cualquier. 
otro Centro y Organismó Civil, Penal, Mercantil, Ad- 

ministratfivo, Fiscal, Canónico, Contencioso-Admi- 
nistrativo, Gubernativo, Laboral, de cualquier otras 
naturale a, Orden o grado; en todas sus jurisdiccio- 
nes, grados e instanciás, interviniendo incluso ante 

el Tribunal Constitucional, y para toda clase de 
asuntos, | cuestiones, gestiones, actuaciones, trámi- 

tes, dilligencias e instancias, hasta la total con- 

clusión, [| acabamiento y cumplimiento de las disposi- 
ciones,: torgamientos, decisiones, soluciones, reso- 

y lucione$) sentencias, conclusiones y fallos. defini- 
tivos. :Fon toda suerte de facultades y posibilida- 
des, “incluso recusar y tachar, interponer recursos 

      

2.) ordinariés y extraordinarios, como casación, revi- 
G sión y núlidad; establar excepciones y defensas, re- 

cabar testimonios, copias y certificaciones o asien- 

tos; solicitar y practicar toda suerte de dili- 
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gencias, hasta las de carácter personal y pudiendá's 
así ratificarse en los escritos; solicitar, conceder 
y aceptar quitas y esperas, levantar actas notaria- 

les e intervenir en las mismas; practicar requeri- 

mientos y notificaciones y contestarlos; desistir de 

las acciones y apelaciones o recursos entablados y 
verificar renuncias y allanamientos, así como toda 
suerte de pedimentos y diligencias instadas, incluso 

hacer declaraciones, absolver posiciones y retirar 
consignaciones y fianzas. Llevar la representación 
en quitas y esperas, suspensiones de pagos, concur- 
sos y quiebras de deudores, asistir a las Juntas, 
nombrar síndicos y administradores, desempeñar todos 
los cargos, aceptar y rechazar las proposiciones del 

deudor, llenando todos los trámites hasta el témino 
del procedimiento.  Transigir derechos y acciones; 
someterse árbitros, amigables componedores, arbi- 
trajes de equidad, solución de terceros, etc. etc.; 
todo ello con plenitud de atribuciones y competen- 

cia, sin traba, excepción ni limitación de clase al- 
guna. - 

10.- EJERCER, renunciar y revocar poderes confe- 

ridos. Y otorgar y revocar poderes de representación 
de la Sociedad, con las facultades que se precisen 

de entre las que tiene atribuidas, incluso la de su- 
bapoderar los apoderados, y aún los .mismos subapo- 
derados, pero éstos solo a Procuradores y Letrados 
con las facultades usuales del poder procesal.- 

11.- Y SUSCRIBIR y otorgar cuantos documentos pú- 
blicos o privados afecten o interesen a la Sociedad, 

por cualquier título, supuesto o efecto, o por vir- 
tud de las facultades conferidas. - 

ARTICULO 14 .- CERTIFICACIONES.- La facultad 
certificante de. todos los acuerdos sociales y su- 
puestos relacionados con la Sociedad y que la afec- 
ten, se atribuye y encomienda: Caso de existir un 

ADMINISTRADOR UNICO, a éste; caso de existir VARIOS 
ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, a cualquiera de ellos; 

caso de existir VARIOS ADMINISTRADORES CONJUNTOS, a 

dos cualesquiera de ellos; y caso de existir CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, al Secretario del Consejo, con el 

-16- 
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visto bueno del 

pectivos Vices.- 

  

ARTICULO - EJERCICIO SOCIAL.- :El ejercicio 

Social comienza /fel uno de Enero y finaliza el trein- 
ta y uno de' Didiembre de cada año. ''El primer ejer- 
cicio socigl menzará el día del otorgamiento de la 

escritura pública de Constitución. de Sociedad y fi- 

nalizará el a treinta y uno de Diciembre de ese 

  

mismo año/- 

ARTI 16 .- CUENTAS ANUALES.- 1.- El Organo 

de Administración, en. el plazo máximo de tres meses, 

contados partir del cierre del ejercicio social, 
1) formula: las cuentas anuales, que comprenderán el 

Balance y [la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Me- 
moria, íÍ como el informe de gestión y la propuesta 

de aplifáción de resultados, y, en su caso las cuen- 

tas y ell informe de gestión consolidados. - 

2.- ¡En cuanto a la forma, contenido, descripción, 
a partidas, reglas de valoración, verificación, revi- 

ÓN sión, formación a .los socios, aprobación, aplica- 

SS ción del resultados, y depósito de las Cuentas Anua- 
les enfjel Registro Mercantil, se estará a lo dis- 

puesto jen la legislación aplicable.- : 

A V.- TRANSFORMACION, FUSION, ESCISION, DISOLUCION 

Y LIQUIDACION.- 

-17-
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ARTICULO 17 .- TRANSFORMACION, FUSION Y  ESCI- Gr) 

SION.- En cuanto a la transformación, fusión y esci--. 7 em. 

sión de la Sociedad, se estará a lo dispuesto en y quis Hambito Nes 2 

legislación aplicable. - 

ARTICULO 18 .- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La So- 

ciedad se disolverá, única y exclusivamente, por las 
causas legalmente establecidas, rigiéndose todo el 
proceso de disolución y liquidación por. la Ley espe- 
cial.- l o 

Decidida la disolución y producida la apertura 

del periodo de liquidación, cesarán en sus cargos 
los administradores vigentes al tiempo de la disolu- 

ción, que quedarán convertidos en liquidadores, a.- 
“los que corresponderá, individualmente, el poder de 
representación. No obstante y si así lo decide la 
Junta General al acordar la disolución, podrá ésta 
designar a los liquidadores que estime convenientes, 
en un número que no podrá ser superior a cinco, de- 

terminando en su caso la forma de actuar y a quien o 
quienes corresponde el poder de representación. - 

VI.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. - 

ARTICULO 19 .- Toda cuestión o duda que se sus- 

cite entre socios, o entre éstos y la Sociedad, con... 

- ocasión y motivo de las cuestiones sociales, y sin 

perjuicio de las prevalentes normas de procedimiento 

establecidas en la Ley especial, será resuelta for- 

zosamente en el lugar del domicilio social y por ar- 
bitraje, formalizado con arreglo a las prescrip- 
ciones de la legislación vigente sobre la materia.- 

ARTICULO 20 ..- Cualquier omisión padecida en los 
presentes Estatutos, deberá ser resuelta inspirándo- 
se en los preceptos de los mismos. y del vigente Ré- 

gimen Jurídico de Sociedades de Responsabilidad Li- 
mitada y disposiciones complementarias, y en defecto 

de precepto que guarde relación con los casos de que 

-18-
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se trate, la resolución habrá de apogaisdé 4 TRGD. 
equidad y buena fé.- Quito - Eouadr 

ÁS 
E END 

Í 
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- Luis Humberto Navas D. 

Quito - Ecuador 

. A . . = + "ho loa e. He . de 

bs PRÍNCIPE ps VERGARA, 94 
Aa . TELÉF. 91 563 12 $2 
US : 28008 MADRID 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 
SECCION DE DENOMINACIONES 

-- CERTIFICACION NO. 99090253 

DON Jose Luis Benavides del Rey . Registrador Mercantil Central, - . 
en base a lo interesado por: 

D/Da; MARIA ANTONIA ES VILLAR, 
en solicitud formulada con fecha 27/04/1999 y numero de entrada 99090390, 

CERTIFICOS: Que NO FIGURA registrada la denominacion . 

FP INGENIEROS DINTRA 5, S.L. $i$ 

En consecuencia, se ha reservado dicha denominacion a favor del citado 
interesado, por el plazo de quince meses a contar desde esta fecha, con- 

forme a lo, estabiacido en el articulo 412.1 del reglamento del Regíis- 
o Mercan .o: , , 

Madrid, a Veintiocho de Abril de Mi1 Novecientos Noventa y Nueve. 

  

NOTA.- Esta certificacion tendra una vigencia, a efectos de oto amiento 
de escritura, de DOS MESES contados desde la fecha de su expedicio n, de 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Regístro 
Mercantil,
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EL BANCO , SANTANDER CENTRAL HISPANO, 8.A., con C.I.F. 
A/39000013 Sucursál de Alcalá, 246 - 28027 MADRID,  * 

. f 

/ CERTIFICA: 

A efectos de dl dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 2/1995 
de 23 de marzo] de Sociedades de Responsabilidad Limitada, que 
en esta jOficií yen la cuenta n£ 2214098227 abierta a nombre 

DINPRA 5, $S.L., con C.T.F. B41985425 se ha 
ingresado com fecha 19 de Mayo de 1999 el importe de 3.100,” 
Buros (TRES MíL CIEN EUROS), por parte de D. JESUS FE IZARRA 

603104X la cantidad de 2.16% Euros, por parte de 

  

    

  

con N.ILE, 
DS. MARIA NIA MONTES VILLAR con N.1.F 2855365F la cantidad 
de 1 Euro, por parte de' D. MANUEL ROMANA GARCIA con N.JI.F... 
393070T la kantidad de 310 Euros, por parte D. ERANCISCO 
JAVIER IBAÑEZ CON con N.X.F. 28594414D la cantidad de 310 

Euros Y poy parte de D. FRANCISCO JAVIER RUIZ DE TERRY con 
N.1.F. 28863623A la cantidad de 310 Euros, según manifiestan, - 
en concepto de aportación de capital a sociedad de 
responsabilidad” limitada. 

4 
a 

q 
1 

E 
Í 
. 

] 

la vigencidá de esta certificación será de dos meses a contar 
desde su echa. En tanto no transcurra el plazo de vigéncia, 
la cancelafión del depósito por quién lo hubiera constituido 

5 exigirá la|previa devolución de la certificación a la entidad 
8 de crédito] emisora. 

g 

  

  

En Madrid,| a uno de Junio de mil novecientos noventa y nueve. 

56, 8.0. 

     

era e -  



    as 
Luis Humberto Navas D 

Quito - Ecuador 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL, donde anoto la saca de esta prime- 

ra copia, que expido para la sociedad constituida-, extendida 

sobre dieciseis- folios de papel de clase 2Y, números 5330205, 
- los quince ----siguientes en orden correlativo, a la que se 
acompaña un folio de la misma clase y serie, número 5341584.- 
En Madrid, a once de Junio de mil novecientos noventa y nueve, 
DOY FE.- 

      

Por de cloreridr oi naicrciós éci Irpvasto sobre Trecsrisipnes Pateioo- 

aiajes y Ácios cacianta sl precalente do 
curenta, Ea sido ingresad: la cantidad le PEBIRAAPES, 1 0S.- parslós. 

sacán orasentación rÉ 933/OL y carta de payo món $21 da hi. 
Es ha presentado copis ES cotenente quí se corserva ende Cficios 

gara covpsobsción Ca. la a ] én y, en su caso, rectificación e 

práctica fe lá vides e o louidsciones cocplgrenbariss qué BroteCara- 

5 CARMONA, a 36 ds denic de 1999, 
Ap 

   



  

2Y5341584 

Notaria 5ta .          
    El presente folio se incorpora a la copla aut 

   
número 4352/99 de ini protocolo, para la conti 7 

notas por los Hegistros y oficinas públicas yyy; gp Pa iras D. 

. REGISTRO MERCANTIL DE _LA PROVINCIA D£ SEVILLA 

.....». INSCRITO el precedente documento al folio 193 del Tomo 
2.917 de Sociedades, Hoja número SE-37.526, inscripción 12, en 
unión de copia de la escritura de su ratificación, autorizada 
por el mismo Notario, el 10 de junio de 1999, númgro 1.775; no 
habiéndose practicado de la enumeración de facultades conteni- 
da en el artículo 132 estatutario, de conformidad con lo dis- 
puesto por elsoartículo 185.6 del Reglamento del Registro 
Mercantil.- 

Sevilla, 19 de julio de 1999. 
El Registrador, 
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLI 
Secretaría General Técnica 

  

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

1.752 de fecha 8. de Junio de 1.999 del Notario D. ISIDORO 

LORA-TAMAYO RODRIGUEZ del llustre Colegio de MADRID. Es a mi juicio bastante 

para que D. JESUS FE IZARRA con D.N., N* 2.603.104-X, en nombre y 

representación de “INGENIEROS DINTRA 5, S.L.”, como Administrador Único, pueda 

participar en toda clase de licitaciones, contratar, constituir y retirar fianzas y depósitos 

ante la Junta de Andalucía. 

30d 24 Se + 

4 
AA, 
úl 3 nt 

par 
sevyró. el 

Sevilla, 18 de Noviembre de 1.999 

POR ENCOMIENDA DEL GABINETE JURIDICO 

    
. 

carfen Oliver Morales



JUNTA DE ANDALUCIA — consesenía DE OBrAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
Secretaría General Técnica 

Sr. D, . JESUS FE IZARRA 

  

EMPRESA: INGENIEROS DINTRA 5, S.L. 

Sevilla, 3 de Diciembre de 1.999 

Estimado Sr.: 

Por la presente se le comunica que bajo el número 114/99 con esta fecha 
se ha emitido el correspondiente bastanteo solicitado por Vd. cuyo texto Íntegro se 

- Incorpora a la documentación presentada, que así mismo se acompaña. 

Lo que se le comunica, haciéndole saber que contra dicho acto, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el llmo. Sr. Jefe 
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde 
el día de la recepción de la presente notificación. 

POR ENCOMIENDA DEL GABINETE JURIDICO 
SN CE 

MN o : , to so , o 

z 
a) 

td 
? 

Carbon a Oliver Morales 

Recibf: 

D.N.!.: 

Fecha:
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FECHA: 20/07/1999 MERCANTIL SEVILLA A 
* 

* 
* 

  

  
  

HORA : 08:38 LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS (Entrada 1/1999/8.200,0) 

    

        

  

INGENIEROS DINTRA 5 SL - B41985425 | Y: 
ar 

Constitución Luis Humberto Navas D 
Fecha de Comienzo de Operaciones: 08/06/99 Quito - Ecuador 
Duración: Indefinida 
Negativa del REMIC : 1999 / 90253 

Objeto Social: Proyectos técnicos, estudios, asesoramiento, asistencia técnica, dirección 
y supervisión de obras. 

"Domicilio: Alcalde Juan Fernández, n* 3, bajo derecha 
Población: SEVILLA 
Provincia: SEVILLA 

Forma Social: Limitada 
Capital Suscrito: - 3,100,00 euros 
Capital Desembolsado: 3.100,00 euros : 

lombramiento de miembro de órgano adm. 
Sujeto Nombrado : FE IZARRA JESUS l 
Cargo o Función : Administrador único A 
Fecha de nombramiento: 08/06/1999 Li 

atos Registrales: A 
Tomo: 2917, Libro: 0, Folio: 193, Sección: 8, Hoja: SE 37526 a 

inscripción : 4 / Fecha: 19/07/1999 Año Pre.: 1999 

importe de publicación en BORME : 9.800 
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6124 DOLUMENTS NOTARIALES CAFE EXLLUSd 

   CERTIFICO: Que en virtud de lo interesado en le E que antecede; y era clobj áto de 

obtener la presente, he examinado, en lo necesario, los] iS del Archivo a mcagBo)» 

. Luis Humberto Algvas D. resulta: : Quito - Ecuador 

- PRIMERO: Que la sociedad denominada “INGENIEROS DINTRA 5, S.L.”, con C.LF. 

B-41985425, figura inscrita en este Registro Mercantil con Hoja abierta número SE-37.526. Tal : 

entidad fue constituida, con igual denominación, mediante la escritura otorgada en Madrid, el día 

ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario don Isidoro Lora-Tamayo 

Rodríguez, número 1.752 de protocolo, que en unión de la escritura de ratificación, autorizada por 

el mismo Notario, el día diez de junio mil novecientos noventa y nueve, motivaron la inscripción 1*? 

de dicho número de Hoja, obrante al folio 193 del tomo 2.917 de la sección general de sociedades, 

y practicada con fecha diecinueve de julio de mil novecientos noventa y nueve. rim 

SEGUNDO: Que de los asientos del Registro no consta que la sociedad tenga inscrito : o 

acuerdo alguno de su disolución y posterior liquidación y extinción, ni que aparezca procedimiento > 

legal de quiebra alguno, ni de suspensión de pagos o insolvencia, ni preventivo o definitivo, nv que 5 

esté incursa en procedimiento concursal; encontrándose en la actualidad VIGENTE, el Registro 

  de la sociedad. 

Todo lo dicho se halla conforme con los asientos del Registro, a los que me remito.- A los 

efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 

Personal, se hace constar que los datos personales que resultan de la presente certificación, 

constan incorporados en los libros y/o legajos de este Registro y en los ficheros informatizados 

que se llevan en 'ase a los mismos, en cumplimiento de la legislación reguladora de dicha 

Institución, y en cuanto resulte compatible con la legislación específica de ésta, se reconoce a los 

interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 

Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.- Y para 

que conste, y no existiendo presentado en el Libro Diario documento alguno pendiente de 

inscripción que modifique lo anteriormente expuesto, expido la presente, conforme a lo 

solicitado, que va extendida en la hoja de lá instancia, y en la presente hoja de papel timbrado de : 

este Registro, numerado al reverso, serie J, número 061104, que firmo en Sevilla, a las nueve 

      horas de hoy, quince de mayo dos mil doce.--
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que 
el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signeture and the capacity of * 
the person who has signed the public document, and, where appropriate, the 
identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was 
issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en 
taquelle le signataire de l'acte a agi et, te cas échéant, l'identité du sceau ou 
timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

    
   

  

Notaria 5ta 

   
Luis Humbro . D, 

-Quito- - Ecuador 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals: ESPAÑA 
Country / Pays: 

E presente documento público 
Le présent acte public 

2. po frmado por or D. Javier Lopez Cano 
co 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

A 
4. y está revestido del sello / timbre de su notaría 
bears seal! siem of . 

du acegu /timbre de 
Certificado 
Certified / Attesté 

5, en Sevilla S. el día 24-05-2012 

7. 7 por D. Francisco José Aranguren Uniza, Notario de Sevilla, 
Pa Censor 2* de la Junta Directiva del Colegio Notarial de 

Andalucía. 

8. o e el número 21010 

  

  
 



o a INTRAS 
Yo, JESÚS.FÉ IZARRA, en calidad de Administrador Único y Apoderado de la compañía DINTRA 5, S.L. declaro que los accionistas de la citada 
compañía son las personas naturales y jurídicas que a continuación se detallan: 

  
SOCIOS / ACCIONISTAS / TITULAR 

  

  

    

PERSONAS JURIDICAS 

No. VALOR 
PAÍS DE ORIGEN] ¡DENTIFICACION | RAZÓN O DENOMINACIÓN |2c4A DE INGRESO|No. DE ACCIONESIPARTICIPACIONES | TOTAL DE | PORCENTAJE SOCIAL . FISCAL APORTES 

ESPAÑA B-78991791  |INCOYDESA INGENNYA, S.L.| 14/07/2008 3.100 3.100 EUR| 100,00 %               
  

Madrid, a 1 de jtinio de 2012, 

    

  

Administrador Único y Apoderado 
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a lNTRA5 
Yo, JESÚS FÉ IZARRA, en calidad de Administrador Único y Apoderado de la compañía DINTRA 5,'S.L. declaro que los accionistas de la citada 
compañía son las personas naturales y jurídicas que a continuación se detallan: 

  

  

  

                  
  

     

1OS / ACCIONISTAS / 

PERSONAS JURIDICAS 

No. ; VALOR 
[PAÍS DE ORIGEN| IDENTIFICACION RAZÓN O DENOMINACIÓN FECHA DE INGRESO|No. DE ACCIONES/PARTICIPACIONES | TOTAL DE | PORCENTAJE 

FISCAL APORTES 

ESPAÑA 8-768081791  ÍINCOYDESA INGENNYA, S.L | 14/07/2008 3.100 3.100 EUR| 100,00 % 

Madrid, a 1 de junio de 2012. _ 

Jesús FÉ Administrador Único y Apoderado  ”. 

  

  

 



  

    FE PÚBL; 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que 
el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of 
the person who has signed the public document, and, where appropriate, the 

identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was 
issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en 
laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du sceau ou 
timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

   
   

  
   

  

EL ESTE 

«Netatia-5ta 

       

  + da 

Luis Hurabersa Navas D. 
Quito - Ecuador 
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APOSTILLE r 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country | Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D, Javier Lopez Cano 

e sand Ear 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
AN 
4. y está revestido del sello / timbre de su notaría 
bears the seal /stamp of 
est du scaau / timbre de 

Certificado 
Cartifiad / Attestá 

5. en Sevilla 6. el día 24-05-2012 
etlá the ¿e 

7. por D. Francisco José Aranguren Urriza, Notario de Sevilla, 
by fps" Censor 2* de la Junta Directiva del Colegio Notarial de 

Andalucia. 

8. bajo el número 21010 
N? Lsgus n* 

     

   8]     
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA ..ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Ana 

4 González Cevallos, protocolizo en el Registro de Escrituras 

2 Públicas de la Notaría Quinta a mi cargo, documentos 

3 corporativos de la sociedad extranjera INGENIEROS CINTRA 5 

4 S.L., en veinte y nueve fojas útiles y con esta fécha.- 

5 Quito, a cuatro de noviembre del año dos mil trece.- 

y Fimado) — Doctor Luis Humberto Navas Dama. NOTARIO. QUINTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO. e) A 
SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA - COPIA 

11 CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE $U 
4 PROTOCOLIZACION. 
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Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 
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